
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m a 5:00 p.m 

 

Constancia de secretaría: A despacho del señor Juez, el presente proceso, informándole que el 

traslado de la liquidación del crédito feneció y la parte ejecutada no formuló objeción alguna. Sírvase 

proveer. 

Palmira, abril 25 de 2023    

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. - 

 

Auto Interlocutorio No. 976 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Banco de Bogotá  

Demandado: Christian Giovanny Viafara Castañeda 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2017-00540-00. 

 

Palmira, veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

En vista del informe de secretaría, y teniendo en cuenta que la actualización de liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante se encuentra ajustada a derecho, el despacho de conformidad 

con el artículo 446 del C.G.P, impartirá su aprobación. 

 

Colofón a lo anterior, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 

 
UNICO: Aprobar la actualización de liquidación del crédito presentada por la parte demandante, con 

corte al 07 de marzo de 2023, por un valor total de $38.497.356,11 

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 
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JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación 

en estado No. 47 hoy, 26 de abril de 2023. 

De igual forma se fija en el estado electrónico de 

la página web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/97   

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4fecfbe2b736d22d81a8d7980551b85b1328c30a182c4a5a65e1c174cc3cc9d9

Documento generado en 25/04/2023 04:08:10 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m a 5:00 p.m 

 

Constancia de secretaría: A despacho del señor Juez, memorial proveniente del centro de 

conciliación y arbitraje FUNDECOL, en el que da cuenta de la aceptación del demandado en proceso 

de insolvencia de persona natural no comerciante, allegando el acuerdo de pago suscrito. Sírvase 

proveer. 

Palmira, abril 25 de 2023 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. - 

 

 

Auto Interlocutorio No. 975 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Carlos Alfonso Nossa Saldarriaga 

Demandado: Marco Evangelista Caicedo (QEPD) sucesora procesal María 

Genny Caicedo Saa 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2019-00199-00. 

 

Palmira, veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe de secretaría, corresponde a esta instancia judicial resolver sobre el memorial 

allegado por la conciliadora Gloria Soley Peña Moreno, quien ejerce como conciliadora del centro de 

conciliación y arbitraje FUNDECOL, en el cual informa a este Juzgado que fue admitida la solicitud de 

insolvencia de persona natural no comerciante propuesta por la señora María Genny Caicedo Saa, 

identificada con la C.C. 31.177.065, aportando adicionalmente el acuerdo de pago aprobado por los 

acreedores el día 01 de junio de 2022; por lo que solicita se le dé trámite conforme lo dispuesto en el 

numeral 1, del artículo 545 de la Ley 1564 del 2012.  

 

Acorde con lo anterior, el artículo 545 del C.G.P establece que “A partir de la aceptación de la solicitud 

se producirán los siguientes efectos: 1. No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución 

de bienes por mora en el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor y se 

suspenderán los procesos de este tipo que estuvieren en curso al momento de la aceptación. El deudor 

podrá alegar la nulidad del proceso ante el juez competente, para lo cual bastará presentar copia de 

la certificación que expida el conciliador sobre la aceptación al procedimiento de negociación de 

deudas.  

  

Como fundamento de lo expuesto en líneas precedentes, esta instancia judicial deberá ceñirse a lo 
reglado al tenor del artículo 545 del C.G.P, decretando la suspensión del presente trámite de 
ejecución.   
  

Colofón a lo anterior, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 

 
ÚNICO: Suspender el presente trámite ejecutivo en contra la sucesora procesal María Genny Caicedo 

Saa identificada con la C.C. 31.177.065, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación 

en estado No. 47 hoy, 26 de abril de 2023. 

De igual forma se fija en el estado electrónico de 

la página web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/97   

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ad603447ba3cd81a86a1bb4c869aef9177475b84243a29f81c3892628cac7c1b
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m a 5:00 p.m 

 

Constancia de secretaría: A despacho del señor Juez, memorial presentado por la parte demandante 

con el que solicita oficiar a la EPS Sura, para que se sirva indicar el nombre del empleador del 

demandado.  Sírvase proveer. 

Palmira, abril 25 de 2023  

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. -  

 

Auto Interlocutorio No. 980 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Banco Popular S.A  

Demandado: Gloria Stella Saa Triana  

Radicación No. 76-520-41-89-002-2019-00616-00 

 

Palmira, veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023)  

 

Evidenciado el Informe de Secretaría, corresponde al despacho resolver de fondo la solicitud elevada 

por la parte actora, consistente en requerir a la entidad promotora de salud Sura, a efectos de 

suministrar los datos correspondientes al empleador del extremo pasivo de la demanda. 

 

Sobre el particular, advierte esta judicatura que, la solicitud es acompañada de la respuesta emitida 

por la precitada entidad promotora de salud al derecho de petición elevado, cumpliéndose con los 

presupuestos señalados en el artículo 78 numeral 10 del C.G.P y en el numeral 4 del artículo 43 del 

ibidem, razón por la cual, esta instancia judicial accederá a la solicitud deprecada por la parte actora. 

Colofón a lo anterior, el juzgado 

 

   RESUELVE: 

 

UNICO:  Requerir a la entidad promotora de salud Sura, para que proceda a suministrar los datos del 

empleador de la demandada Gloria Stella Saa Triana identificada con C.C. No. 31.176.942. 

Para efectos de lo anterior, líbrese el oficio correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

El Juez, 
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GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica por anotación 

en estado No. 47 hoy, 26 de abril de 2023.  

De igual forma se fija en el estado electrónico de 

la página web de la Rama Judicial.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-

de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/97   

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Palmira - Valle Del Cauca
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Horario: 8:00 a.m a 5:00 p.m 

 

Constancia de secretaría: A Despacho del señor Juez, memorial presentado por la parte actora con 

el cual solicita requerir al pagador de la entidad en la que labora la parte demandada. Asimismo, 

memorial proveniente de la parte demandante en el que informa cambio de correo electrónico del 

apoderado judicial.  Sírvase proveer. 

Palmira, abril 25 de 2023 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. - 

 

Auto Interlocutorio No. 970 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Paola Andrea Becerra Varela  

Demandado: Guillermo León Valencia Chica 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2020-00300-00 

 

Palmira, veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe de secretaría, el despacho judicial constata del expediente obrante que 

mediante auto interlocutorio 1608 del 30 de octubre de 2020, se decretó el embargo de la quinta parte 

que excede el salario mínimo devengado por el demandado como empleado de la empresa Productos 

Naturales la Sabana S.A.S, sin que a la fecha de la presente providencia se haya podido materializar 

la cautela decretada. 

 

Conforme a lo anterior, el Juzgado consultó en la plataforma del Bango Agrario, verificando que a la 

fecha NO aparecen consignaciones efectuadas por parte del pagador de la referida entidad al 

presente asunto, tal y como puede observarse en la siguiente ilustración: 

 

mailto:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co


 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m a 5:00 p.m 

 

En ese orden de ideas, la parte demandante presenta memorial en el cual solicita requerir al pagador 

de la precitada entidad, a fin de que dé cuenta del destino que se le está imprimiendo a la cautela 

decretada al interior del proceso, petición a la cual accederá el despacho. 

 

En lo que respecta al oficio allegado por el ejecutante en el que aporta el nuevo canal digital de su 

apoderado judicial, este será glosado al expediente para que obre y conste. 

Colofón a lo anterior, el juzgado 

   RESUELVE: 

 

PRIMERO:  Requerir al pagador de la empresa Productos Naturales la Sabana S.A.S, a fin de que 

en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de la presente providencia, dé 

cuenta del destino que le está imprimiendo a la medida cautelar decretada sobre el salario del 

demandado Guillermo León Valencia Chica identificado con la C.C. No. 6.394.610.   

 

Para efectos de lo anterior, líbrese el oficio correspondiente conforme a lo reglado en el artículo 11 de 

la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

SEGUNDO: Glosar el memorial que antecede para que obre y conste y sea puesto en conocimiento 

de las partes para los fines que consideren pertinentes. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en estado No. 47 hoy, 26 de abril 

de 2023. 

De igual forma se fija en el estado 

electrónico de la página web de la Rama 

Judicial. 
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Constancia de secretaría: A despacho del señor Juez oficio proveniente del Juzgado Quinto Civil 

Municipal de Palmira, en el que informa sobre la medida cautelar decretada al interior del proceso. 

Sírvase Proveer. 

Palmira, abril 25 de 2023    

  

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. – 

 

Auto Interlocutorio No. 979 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Jorge Hely Alfonso Parra  

Demandado: Oscar Oswaldo Ramírez García 

Radicado No. 76-520-41-89-002-2020-00482-00 

 

Palmira, veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Atendiendo el informe de secretaría y como quiera que el Juzgado Quinto Civil Municipal de Palmira 

informa que:  

 

El despacho procederá a agregar al expediente el memorial que antecede para que obre y conste y 

será puesto en consideración de la parte actora para los efectos que considere oportunos.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 
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JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 47 hoy, 26 de abril de 2023 

De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
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Constancia de secretaría: A despacho del señor Juez oficio proveniente de la entidad Colpensiones 

en el que informa acerca de la cautela decretada al interior del proceso. Sírvase Proveer. 

Palmira, abril 25 de 2023    

  

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. – 

 

Auto Interlocutorio No. 972 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Coprocenva Cooperativa De Ahorro y Crédito  

Demandado: Luis Eduardo Alcalá Lombo 

Radicado No. 76-520-41-89-002-2021-00541-00 

 

Palmira, veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención del informe secretarial que antecede y teniendo presente que la Administradora 

Colombiana de Pensiones -Colpensiones- informa que: 

 

El despacho procederá a agregar al expediente el memorial que antecede para que obre y conste y 

será puesto en consideración de la parte actora para los efectos que considere oportunos.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 
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JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 47 hoy, 26 de abril de 2023 

De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/97   
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m a 5:00 p.m 

 

Constancia de secretaría: A despacho del señor Juez, el presente proceso con memorial allegado 

por la parte actora en el que da respuesta al requerimiento efectuado por el despacho mediante 

providencia 2819 del 07 de diciembre de 2022, mediante el cual se solicitó a la parte ejecutante aclarar 

la liquidación del crédito presentada. Sírvase proveer. 

Palmira, abril 25 de 2023    

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. - 

 

Auto Interlocutorio No. 986 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Banco W S.A.  

Demandado: Wilder Antonio Morales Cardona, Lilia Judith Chamorro 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2021-00563-00. 

 

Palmira, veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

En vista del informe de secretaría, y teniendo en cuenta que la parte ejecutante dando cumplimiento 

al requerimiento efectuado por esta sede judicial mediante providencia 2819 del 07 de diciembre de 

2022, precisó la fecha inicial sobre los cuales se liquidan los intereses moratorios acorde con lo 

dispuesto en el auto interlocutorio 04 del 12 de enero de 2022 mediante el cual se libra orden de pago, 

el despacho de conformidad con el artículo 446 del C.G.P, impartirá la aprobación de la liquidación del 

crédito presentado. 

 

Colofón a lo anterior, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 

 
UNICO: Aprobar la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, con corte al 14 de 

diciembre de 2022, por un valor total de $40.108.631,22, de los cuales $28.131.931 corresponden al 

capital de la obligación, $1.406.596 a las costas del proceso y $10.570.104,22 al valor de los intereses 

moratorios. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 
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JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación 

en estado No.47 hoy, 26 de abril de 2023. 

De igual forma se fija en el estado electrónico de 

la página web de la Rama Judicial. 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m a 5:00 p.m 

 

Constancia de secretaría: A despacho del señor Juez, el presente proceso con memorial allegado 

por la parte actora en el que da respuesta al requerimiento efectuado por el despacho mediante 

providencia N° 698 del 29 de marzo de 2023, mediante el cual se solicitó a la parte ejecutante aclarar 

la liquidación del crédito presentada. Sírvase proveer. 

Palmira, abril 25 de 2023    

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. - 

 

Auto Interlocutorio No. 974 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Seguros Comerciales Bolívar S.A.  

Demandado: Nancy Pérez Flórez, Blanca Cecilia Pérez Flórez, Liliana Pérez 

Flórez 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2021-00629-00. 

 

Palmira, veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

En vista del informe de secretaría y teniendo en cuenta que la parte ejecutante dando cumplimiento al 

requerimiento efectuado por esta sede judicial mediante providencia N° 698 del 29 de marzo de 2023, 

precisó que en el presente proceso no se cobran intereses de mora, el despacho de conformidad con 

el artículo 446 del C.G.P, impartirá la aprobación de la liquidación del crédito presentado. 

 

Colofón a lo anterior, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 

 
UNICO: Aprobar la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, con corte al 28 de 

octubre de 2022, por un valor total de $9.732.394. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 
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JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación 

en estado No.47 hoy, 26 de abril de 2023. 

De igual forma se fija en el estado electrónico de 

la página web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m a 5:00 p.m 

 

Constancia de secretaría: A despacho del señor Juez, informándole que el traslado de la liquidación 

del crédito feneció y la parte ejecutada no formuló objeción alguna.  Sírvase proveer. 

Palmira, abril 25 de 2023 

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. - 

 

Auto Interlocutorio No. 977 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Federación Nacional de Comerciantes Fenalco seccional Valle 

del Cauca  

Demandado: Andrés Marino Gómez Torres  

Radicación No. 76-520-41-89-002-2022-00144-00. 

 

Palmira, veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Atendiendo la constancia de secretaría, esta instancia judicial procede a advertir que la liquidación del 

crédito presentada por la parte ejecutante, no se encuentra ajustada a derecho y a lo ordenado 

mediante auto interlocutorio 912 del 28 de abril de 2022, en consecuencia, el despacho procederá a 

modificar la liquidación presentada detallándose de la siguiente manera:  
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En resumen, el capital de la obligación asciende a la suma de $3.668.621 y los intereses moratorios 

por la suma de $1.404.324, para un valor total de $5.072.945  

 

Colofón a lo anterior, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
 
UNICO: Modificar la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, con corte al 06 de 

marzo de 2023, por un valor total de $5.072.945. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 47 hoy, 26 de abril de 2023. 

De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/97   

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA  

Correo 

Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario: 8:00 a.m a 5:00 p.m  

Constancia de secretaría: A despacho del señor Juez el presente proceso, con memorial proveniente 

de la parte ejecutante en el que solicita el retiro de la demanda. Sírvase proveer.  

 

Palmira, abril 25 de 2023 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. - 

 

Auto Interlocutorio No. 978 

 

Proceso: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real  

Demandante: Rosa Mary Salgado de Arredondo  

Demandado: Abelardo Piñeros Gómez, Nancy Gutiérrez Alvarado 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2022-00182-00 

 

Palmira, veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial, corresponde a este operador judicial resolver sobre el memorial 

presentado por la parte actora en la cual manifiesta su deseo de retirar la presente demanda; petición 

a la cual se accederá por parte del despacho.  

 

Lo anterior en aplicación de lo preceptuado en el artículo 92 del C.G.P, en tanto que, en el presente 

proceso no han sido aceptadas las notificaciones efectuadas al extremo pasivo de la demanda y la 

medida cautelar decretada no fue debidamente registrada, por cuanto, en el respectivo bien recae otra 

cautela proferida en proceso de jurisdicción coactiva. 

 

Esta instancia judicial, recuerda que el presente proceso fue radicado conforme al artículo 6 de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, por tanto, dentro del despacho no reposan documentos originales que 

hayan sido aportados con la demanda; lo anterior, teniendo en cuenta que la norma en comento 

estableció: “Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus 

anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la Judicatura disponga 

para efectos del reparto, cuando haya lugar a este”.   

 

En ese orden de ideas, se accederá a la solicitud de retiro del líbelo demandatorio, advirtiendo que, 

dentro de las instalaciones físicas del Juzgado, no se encuentran documentos originales allegados 

por la parte actora, pues como se dijo, la demanda fue allegada a través de mensaje de datos. 

 

Colofón a lo anterior, el juzgado 

RESUELVE: 

 

UNICO:  Tener por retirada la demanda a partir del día en que se notifique la presente providencia 

por estado.   

 

 



  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
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Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario: 8:00 a.m a 5:00 p.m  

Notifíquese y cúmplase,  

  

El Juez,  

  
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO  

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica por anotación 

en estado No. 47 hoy, 26 de abril de 2023.  

De igual forma se fija en el estado electrónico de 

la página web de la Rama Judicial.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-
pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/97   

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

 

Firmado Por:
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Constancia de secretaría: A despacho del señor Juez oficio proveniente de la empresa Manpower 

de Colombia LTDA, en el que informa sobre la medida cautelar decretada al interior del proceso. 

Sírvase Proveer. 

Palmira, abril 25 de 2023    

  

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. – 

 

Auto Interlocutorio No. 973 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Jaminson Díaz Orejuela  

Demandado: Mayra Julieth Jaramillo Ocampo  

Radicado No. 76-520-41-89-002-2022-00584-00 

 

Palmira, veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Atendiendo el informe de secretaría y como quiera que la empresa Manpower de Colombia LTDA 

informa que:  

 

El despacho procederá a agregar al expediente el memorial que antecede para que obre y conste y 

será puesto en consideración de la parte actora para los efectos que considere oportunos.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 
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JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 47 hoy, 26 de abril de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA  

Correo Institucional: 

j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co Horario: 8:00 

a.m a 5:00 p.m  

Constancia de secretaría: A despacho del señor Juez el presente proceso, a efectos de emitir 

pronunciamiento, en tanto que la parte actora allegó el correspondiente escrito de subsanación dentro 

del término oportuno.  Sírvase Proveer. 

Palmira, abril 25 de 2023.  

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. –  

 

  

Auto Interlocutorio No. 987 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Marino Sinisterra Asprilla  

Demandado: Yuli Paulin Cubillos  

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00149-00 

 

Palmira, veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

  

Evidenciando el informe de secretaría, procede el despacho a emitir pronunciamiento dentro del 

presente proceso, toda vez que la parte actora si bien, allegó el escrito de subsanación 

correspondiente en cumplimiento de lo señalado en el auto interlocutorio No. 734 del 30 de marzo de 

2023, notificado por estado electrónico No. 37 del 31 de marzo de 2023, se advierte, que la misma no 

supera el juicio de admisibilidad por cuanto, no actúa con observancia de los supuestos establecidos 

en el artículo 6 de la Ley 2213 de junio de 2022.   

  

CONSIDERACIONES  

  

Señala el artículo 90 del Código General del Proceso que:   

  

“(…) Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda 

solo en los siguientes casos:  

1. Cuando no reúna los requisitos formales.  

2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley.  

3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales.  

4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante.  

5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para adelantar el 

respectivo proceso.  

6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario.  
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7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad.  

En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, 

para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 

Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza”. (Subrayado 

propio).  

 

Así, toda vez que en el escrito de subsanación allegado no se cumplió en debida forma con la carga 

procesal establecida en el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, por cuanto, 

no se acreditó bajo ningún concepto el envío simultaneo de la demanda con sus anexos a la dirección 

física reportada como domicilio de la parte demandada, ni el envío del correspondiente escrito de 

subsanación, se advierte que, el presente proceso ejecutivo no supera el juicio de admisibilidad, en 

tanto que, según la normativa legal referida salvo que se soliciten medidas cautelares previas o se 

desconozca el lugar donde el demandado recibirá notificaciones, el demandante al presentar la 

demanda, simultáneamente deberá enviar copia de ella y de sus anexos a los demandados; del mismo 

modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación, situación frente a la cual, se evidencia un incumplimiento de la parte actora a los 

requisitos procesales establecidas en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

En ese orden de ideas, procede el rechazo de la presente demanda ejecutiva promovida por Marino 

Sinisterra Asprilla conforme a lo reglado en el artículo 90 del C.G.P. 

Por estas razones el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira,  

  

RESUELVE:  

   

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva promovida por Marino Sinisterra Asprilla, 

por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.     

       

SEGUNDO: Consecuencialmente a la decisión que precede, ordénese DEVOLVER a la parte actora 

los anexos presentados con la demanda, sin necesidad de Desglose.     

  

TERCERO: ARCHIVAR las actuaciones realizadas, previa cancelación de su radicación en los libros 

respectivos.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO  

Juez  
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JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 47 hoy, 26 de abril de 2023.  

De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-

de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/97   

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez
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Constancia de secretaría: A despacho del señor Juez el presente proceso pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue allegado el correspondiente escrito de subsanación 

dentro del término oportuno. Sírvase proveer.  

Palmira, abril 25 de 2023 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. - 

 

Auto Interlocutorio No. 951 

 

Proceso: Verbal Sumario de restitución de local comercial  

Demandante: Carolina Collazos Cifuentes  

Demandado: Oscar Edward Ramírez Pinta 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00160-00 

 

Palmira, veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisada la demandada presentada, se colige que cumple con los presupuestos generales y 

especiales que exigen los arts. 82 y 384 del C.G.P; por lo que se procederá con su admisión. 

 

Colofón a lo anterior, el juzgado 

RESUELVE: 

 

1. Admitir la demanda verbal sumaria de restitución de local comercial, presentada por Carolina 

Collazos Cifuentes identificada con la C.C. 66.780.988, en contra Oscar Edward Ramírez Pinta 

identificado con la C.C. 94.319.139. 

 

2.  Efectuar la notificación personalmente a la parte demandada, conforme a lo reglado por los artículos 

290, 291, 292 del C.G.P. o teniendo en cuenta el requerimiento del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022. 

 

En la citación que remita la parte actora a la parte demandada, para efectos de su notificación, deberá 

indicar de forma expresa la dirección electrónica del juzgado 

j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior, para efectos de materializar su notificación 

y en aras de garantizar el derecho de defensa y contradicción. 

 

Para efectos del traslado de la demanda concédase a la parte demandada el término legal de diez 

(10) días para que, si a bien lo tiene, ejercite su derecho de defensa, conforme los postulados 

procesales del C.G.P. 

 

3. Advertir a la parte demandada que para ser oído dentro del presente proceso deben estar al día 

con el pago de los cánones de arrendamiento a la presente fecha, consignando a órdenes del juzgado 
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o directamente al arrendador oportunamente los que se causen durante el curso del proceso de 

conformidad con el numeral 4, inciso 2, del artículo 384 del C.G.P. 

 

4. Respecto a la petición especial de embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres, la parte 

actora deberá prestar caución por el 20% del total de las pretensiones, conforme lo establece el 

artículo 384 numeral 7 inciso 2 del C.G.P, para proceder con su decreto 

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No.47 hoy, 26 de abril de 2023. 

De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/97   

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez
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Constancia de secretaría: A despacho del señor Juez el presente proceso pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue allegado el correspondiente escrito de subsanación 

dentro del término oportuno. Sírvase proveer.  

Palmira, abril 25 de 2023 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. - 

 

Auto Interlocutorio No. 964 

 

Proceso: Verbal Sumario de prescripción extintiva  

Demandante: Segundo Emiro Zamorano Figueroa, Amparo Rojas de 

Zamorano  

Demandado: Ambrosina Hurtado de Restrepo, Álvaro Hernán Gómez 

Rodríguez  

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00173-00 

 

Palmira, veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisada la demandada presentada, se colige que cumple con los presupuestos generales y 

especiales que exigen los arts. 82 y 390 del C.G.P; por lo que se procederá con su admisión. 

 

Colofón a lo anterior, el juzgado 

RESUELVE: 

 

1. Admitir la demanda verbal sumaria de prescripción extintiva de obligación hipotecaria, presentada 

por Segundo Emiro Zamorano Figueroa identificado con la C.C. 16.236.251 y Amparo Rojas de 

Zambrano identificada con la C.C. 31.134.314, en contra Ambrosina Hurtado de Restrepo identificada 

con la C.C. 31.131.632 y Álvaro Hernán Gómez Rodríguez identificado con la C.C. 94.318.759. 

 

2.  Désele a la presente demanda el trámite del proceso VERBAL SUMARIO, previsto en el Libro III, 

Titulo II, capítulo I, artículo 390 y s.s. del Código General del Proceso 

 

3. Efectuar la notificación personalmente a la parte demandada, conforme a lo reglado por los artículos 

290, 291, 292 del C.G.P. o teniendo en cuenta el requerimiento del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022. 

 

En la citación que remita la parte actora a la parte demandada, para efectos de su notificación, deberá 

indicar de forma expresa la dirección electrónica del juzgado 

j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior, para efectos de materializar su notificación 

y en aras de garantizar el derecho de defensa y contradicción. 
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Para efectos del traslado de la demanda concédase a la parte demandada el término legal de diez 

(10) días para que, si a bien lo tiene, ejercite su derecho de defensa, conforme los postulados 

procesales del C.G.P. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No.47 hoy, 26 de abril de 2023. 

De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/97   

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Palmira - Valle Del Cauca
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Constancia de secretaría: A despacho del señor Juez el presente proceso pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue allegado el día 28 de marzo de 2023. Sírvase proveer.  

 

Palmira, abril 25 de 2023  

    ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

 

Auto Interlocutorio No. 994 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Olga Lucia Omen Quintero 

Demandado: Kelyn Johana Muñoz Ipia 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00196-00 

 

Palmira, veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

El proceso ejecutivo propuesto por Olga Lucia Omen Quintero adolece de los siguientes defectos que 

hace necesaria su inadmisión: 

 

1. El artículo 82, numeral primero, del Código General del Proceso regula que la demanda se debe 

interponer ante el juez competente, por lo cual la demanda deberá ser reformulada con el fin que 

se dirija al Juez Segundo de Pequeñas Causas y de Competencia Múltiple de Palmira, en virtud 

de la distribución de competencias territoriales que dispuso el Consejo Superior de la Judicatura 

en el Acuerdo CSJVR16-149 del 31 de agosto de 2016. 

 

2. De conformidad con el presupuesto de precisión y claridad con el que deben narrarse los hechos 

que sirven de sustento a las pretensiones (artículo 82 del C.G.P. numerales 4 y 5), la parte actora 

deberá: 

 

- Reformular la pretensión primera del escrito genitor por cuanto, se advierte que el 

porcentaje establecido para los intereses corrientes y moratorios excede la tasa máxima 

legal fijada por la superintendencia financiera, en cuyo caso, deberán solicitarse a la tasa 

máxima de usura permitida. 

 

3. Conforme lo establece el artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, deberá señalarse el 

canal digital de notificación del extremo pasivo de la demanda o en caso de desconocerlo, deberá 

precisarse en el escrito de demanda bajo la gravedad de juramento.  

 

Por último, la medida de embargo no será considerada hasta tanto, se libre orden de pago. 

Colofón a lo anterior, el Juzgado 
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                                         RESUELVE: 

 

1. Inadmitir el proceso ejecutivo propuesto por Olga Lucia Omen Quintero, por las razones expuestas.   

2. Conceder el término legal de cinco (5) días para que la demanda sea subsanada en los defectos 

que adolece so pena de rechazo.  

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación 

en estado No. 47 hoy, 26 de abril de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico 

de la página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
palmira/97   

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Palmira - Valle Del Cauca
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